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avales o garantías, a favor de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla, suficientes
en cantidad y calidad para responder de la correcta aplicación de la subvención, de acuerdo con lo establecido en
la Orden TAS /1622/2002, de 13 de junio (BOE del 29).

Decimoquinto. Publicidad de las acciones.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal publicará la cuantía de las subvenciones otorgadas al amparo de la
presente convocatoria, así como sus beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/
2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

2. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre, de la Comisión, todas
las acciones que reciban ayuda de la Comunidad Europea deben ser objeto de la adecuada información y publicidad
de los beneficiarios de estas acciones y, en particular, dar a conocer de forma inequívoca que se trata de una acción
cofinanciada por la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo. En particular, los beneficiarios de las
subvenciones deben incorporar, en todos los documentos de gestión de las acciones que realicen, la financiación
por el Servicio Público de Empleo Estatal y la cofinanciación de la Unión Europea, a través del Fondo Social
Europeo, según el Anexo VII.

Disposición final.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 28 de enero de 2008.

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla. Joaquín Arana Torres.


